
AUTO. RADICADO NÚMERO 2017-493. -CDNO. 1-. 
 
 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso de Divorcio.  
 
 
Bucaramanga, 2 de junio de 2021. 
 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN 
Secretario. 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Se accede a lo solicitado por el Doctor DANIEL AUGUSTO LOZANO ORTIZ, y 
en consecuencia expídase la certificación solicitada con observancia de la 
actuación surtida dentro del presente proceso.  
 
 
CÚMPLASE. 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 

 
J.E.C.R. 
 
 


